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RESOLUCIÓN,,,

N" 93
21 de Noviembrede2OlT

RESOTUCION N'

VISIOS: a) Las facultades que la Ley confiere a esta Su per¡ntendencia, especialmente las

contenidas en los N"s 2,3, y I del artículo 94 del D.L. N" 3.500, de 1980; en los N"s 1 y 10

del artículo 47 de la ley N" 20.255; en el inciso cuarto del artículo 52 del Decreto Supremo

N'57, de 1990, del M¡nister¡o del Trabajo y Previsión Social, que contiene su Reglamento

y en los artículos 3", letras b) e ¡) y 17 y siSuientes del D.F.L. N" 101, de 1980, del

Min¡sterio del Trabajo y Previsión Social; b) Lo d¡spuesto en el la letra A. del Capítulo lV del

Título Vlll del Libro lV del del Compendio de Normas de esta Super¡ntendencia, sobre

instrucciones para completar el Formulario D.1 de los lnformes Diarios; c) La letra a 3 del

numeral lll.1 del Régimen de lnversión; d) Los correos electrónicos de fechas 16 y 17 de

febrero de 2017, entre funcionarios de esta Superintendencia y de AFP Planvital S'A; e) El

Oficio Reservado N" 19.704, de 31 de aSosto de 2077 de esta Superintendencia; f) Las

cartas de AFP Planvital S.A. GG. 3tl /tl de 23 de febrero de 20Ll V GG.1.676/2Ot7, de L4

de septiembre de 2077; g) La Nota lnterna N" FIN/|ED-o91, de 6 de marzo de 2017, de la

División Financiera de esta Su perintendencia, y

CONSIDERANDO:

Que la letra a.3 del numeral lll.1 del Régimen de lnversión establece el límite para

moneda extranjera, indicando que:

"lo inversión máximo en monedo extroniero sin coberturo combiorio que

podrán montener las Administrodoros respecto de lo inversión en ¡nsÜumentos

de deudo y de los cuotos de londos mutuos y de inversión nocionoles y

extronjeros y t¡tulos representotivos de índices, cuondo sus corteros de

invers¡ones se encuentren constituidos preferentemente por títulos de deuda,

es de un 50% de Io inversión en los instrumentos de deuda con grado de

inversión y con exposición en moneda extronjera, poro codo tipo de Fondo de

Pensiones. El límite ontes menc¡onodo se aplicará por codo monedo extroniera
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o lo que se encuentren expuestos los ¡nstrumentos de deudo, siempre que

dícho exposición por monedo represente un volor iguol o superior o un 7% del
volor del Fondo de Pensiones respectivo.

Paro efectos de medición del límite ontes señolodo se consideroró como

exposición en monedo extronjero, oquéllo en lo que esté denominado el
¡nstrumento de deudo (moneda de denominoción), o la monedo de su

subyocente (monedo subyocente) cuondo se trote de cuotos de fondos de

inversión y fondos mutuos de los letros h) y j) y títulos representotivos de

índices, cuondo sus corteros se encuentren constitu¡dos preferentemente por
títulos de deudo, u otros instrumentos que determine la Superintendencio de

Pensiones, todos del inciso segundo del ortículo 45 del D.L. N" 3.500 de 1980";

Que en la letra A. del Capítulo lV del Título Vlll del Libro lV del Compendio de

Normas del S¡stema de Pensiones, sobre instrucciones para completar el

Formulario D.1de los lnformes Diar¡os, se indica que:

"Lo sección 7. de los Notos Expl¡cat¡vos deberó ut¡l¡zorse poro detolldr los

movimientos en cuolesquiera de los portidos que correspondon a los s¡guientes
ítems: Otros lngresos, Otos Egresos, Otros Aumentos, Otros Disminuciones,
Valores por Depositar Nacionoles, Valores por Depos¡tor Extronjeros, Volores

en Tránsito, Excesos de lnversión, Provisión lmpuestos y Otros, Finonciom¡ento
de Cargos Bancorios y Corgos Boncorios";

Que como resultado de las fiscalizaciones de esta Su perintendencia se detectó un

déficit en el límite de cobertura mínima en dólares para el Fondo C de A.F.P.

Planvital por aproximadamente 2,4 millones de dólares (O,Lo/o del Fondo de

Pensión), correspondiente al día 8 de febrero de 2077,lo que no fue reportado
por la administradora en la Nota Explicativa del lnforme Diario del respect¡vo
Fondo;

Que representada esta s¡tuación a AFP Planvital S.A., mediante correo electrónico
de fecha 16 de febrero de 2OL7 ,la administradora reportó a esta Superintendencia,
el día 17 de febrero que sus cálculos confirmaban el déficit de cobertura, por lo que

este organ¡smo le instruyó env¡ar carta explicando la situación e informar los planes

de acción para evitar que situac¡ones como la señalada se vuelvan a repetir;

Que mediante Carta GG 377/77, de 17 de febrero de 2077, AFP Planv¡tal S.A.,

comunicó que el défic¡t de cobertura no fue informado en los excesos diarios

transmitidos a esta Super¡ntendencia, debido a una omisión en el traspaso de
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información al informe final, ante lo cual implementó un mecan¡smo de control por

oposición para validar dicha información;

Que mediante Oficio Reservado 19.704, de 31 de agosto de 2017, esta

Superintendencia comunicó a AFP Planvital S,A. que habÍa abierto un expediente

de investigación en su contra Rol N" 27-C-2017, formulándole el siguiente cargo:

"omitir informor un déficit de coberturo en dólores poro el Fondo C, en el informe

diorio de excesos que debe transmit¡r o esto Superintendencio, infringiendo osí lo

letro A. del Copítulo lV del Título Vlll del Libro lV del Compendio de Normos del

Sistemo de Pensiones", en la forma descrita en el oficio reservado ya citado;

Que med¡ante carta GG 1.679/2077 de fecha 14 de septiembre de 2017, AFP

Planvital S.A., solicitó a esta Su perintendenc¡a desestimar íntegramente y en todas

sus partes la formulación de cargos, para lo cual hizo primero una reseña de los

hechos de autos y luego sus descargo propiamente tales, en los siguientes

términos:

,,HECHO5:

a) Tol como consigno en su oficio de corgos, el dío I de febrero de 2077

ocurrió uno descoordinoción de! áreo encorgoda del monitoreo, cálculo e

informe de limites, que se trodujo en que¡ en los notos explicotivas del

informe diorio de oquel dío, no se incluyó int'ormoción de un déficit de

coberturo mínimo poro el Fondo C.

b) Lo couso de la omisión tuvo su origen en un error humono, en un

contexto de reemplozo del personol que normolmente eiecuto el proceso

por época de goce de feriodos onuoles.

c) Conforme tombién ho sido consignodo por vuestro outor¡dad, la citoda

omisión de información fue explicodo en corto GG i17, de 23 de febrero
de 2077, y el déf¡cit de coberturo, eliminodo el dío 9 de febrero por
volorizoción.

d) Como es de su conocimiento, seqún lo dispuesto en el Régimen de

lnversión y en el Compendio de normos del Sistema de Pensiones, poro el
evento de ex¡st¡r un dét'icit de coberturo como el día I de febrero, se

dispone de un plozo de 180 díos contodos desde su ocurrencia, poro su

reguloción. En este coso, lo regulorizoción del exceso ocurrió ol dío

siguiente de s ocurrencio,
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e) Según yo ho sido int'ormodo o vuestro Su perintendencio, paro evitor lo
repetición de estos hechos se estableció uno revisión doble en el trosposo

de informoción ol informe diorio, y se ho estodo trabaiodo
consistentemente en foftaleceÍ los procesos normotivos del áreo de

control de ¡nvers¡ones, o lin de montener un mejor control de los

procesos y, en especiol, fortolecer aquellos que significon lo generoción

de reportes o eso Superintendencio.

DESCARGOS:

Si b¡en esto porte reconoce los hechos descritos en su oficio de formuloción de

corgos, en los términos descritos en el número precedente, por el presente

vengo en controvertir lo grovedod que vuestro Superintendencio otorgo o los

mismos. En efecto, oun cuondo reconocemos la importancio de la integridod,

exoctitud y oportun¡dod de lo int'ormación que entregomos o vuestro entidod,

cuyo evidencio son los diversos mejoros que se hon ido implementondo en los

distintos reportes y en especial en el informe diario, nos porece gue un error en

lo confección del informe diario de un solo dio, que no ho tenido ninguna
consecuencio odicionol, no es de lo entidod necesoria para inicior un proceso

soncionator¡o como el de outos.

Lo expuesto precedenteñentet en cdso olguno pretende desmerecer o restor

¡mportoncio o la informoción que se entrego en los informes diarios, o, en

generol, o cuolquier int'ormoción que es enviado o vuestro Superintendencio;

sino pretende estoblecer que, oun cuondo es importante la integridod,
exoctitud y oportunidad de lo informoción que se entrega, no todo follo en un

proceso tiene la entidad suficiente poro iustificor el inicio de un proceso

sonc¡onotorio, como el de estos outos.

Lo dnterior, ho sido tombién el criterio que sistemática e históricomente ho

oplicodo vuestro Superintendencio sobre esto moterio, y, en port¡cular,

respecto o los informes diorios, donde es lo acumuloción de errores en lo
inJormoción, el hecho que eventuolmente t¡ene lo grovedod suficiente pord

inic¡or un proceso soncionotorio; más no un solo error de informoción, que no

se rep¡te y que no ha tenido ninguno consecuencio, ni poro el fondo de

pensiones, ni poro lo Administrodoro, ni poro vuestro Superintendencio , como

ocurre en este coso";
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Que analizados los antecedentes agregados a autos, ha quedado acreditado que el

día 8 de febrero de 2017 el Fondo de Pensiones Tipo C incurrió en un déficit de

cobertura en dólares de USS2,4 millones aproximad a mente, lo que no fue

reportado por la administradora en las nota explicativas de los informes diarios

correspond ientes a ese día;

Que acreditado el fundamento fáct¡co del reproche que se le ha hecho a AFP

Planv¡tal S.A, en estos autos, habrá de analizarse si éste rev¡ste de la gravedad

suficiente para que amerite el carácter de una sanción en los términos del artículo

17 del DFL 101 de 1980 y del N" 8 del artículo 94 del DL 3.500 de 1980;

Que para discernir adecuadamente la gravedad de la infracción cometida por la

AFP Planvital 5.A. habrá de señalarse que el déficit de cobertura en dólares para el

Fondo C ocurrió el día 8 de febrero de 2017, y teniendo la administradora 180 días

para regularizarlo, lo corrigió el día siguiente;

Que de lo que se ha descrito en los considerandos precedentes, resulta que la falta

que se ha reprochado en estos autos deviene en un error, por omisión, en el

informe diario correspondiente al día 8 de febrero de 20L7, sólo en cuanto no se

incluyó en las notas explicativas de éste la información relativa al déficit de

cobertura;

Que atendido lo señalado en el considerando precedente, la gravedad de la

infracción reprochada en estos autos adm¡nistrativos se reduce a un solo informe

diario, y en cuanto no se reportó en sus notas explicativas información referida el

déficit de cobertura en dólares anteriormente descr¡to, razón por la cual el disvalor

que representa la conducta omisiva de AFP Planv¡tal S.A. no amerita una sanción

en los términos del artículo 17 del DFL 101 de 1980 y del N" 8 del artículo 94 del DL

3.500 de 1980, más un reproche bajo la forma de una amonestación;

10.

11.

L2.

RESUELVO:

1.- Absuélvase de los cargos contenidos en el oficio reservado N" 19.704, de 2O7-l a

AFP Planvital S.A.,

2.- Amonéstese a AFP Planvital S.A., por los hechos descr¡tos en los considerandos 1'

al 5" de la presente resolución;

En contra de la presente Resolución procede el recurso de reposición

administrativo establecido en los artículos 15 y 59 de la ley N" 19 880, que debe
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interponerse ante este organismo dentro del plazo de cinco días computado en la forma
d¡spuesta en el artículo 25 de esa misma ley.

Notifíquese,

osv c SMUÑOZ
Superi nten d te de Pens¡ones

a
ACR/ RÑt
Distribución:
- Sr. Gerente GeneralAFP Planvital S.A.

- Sr. Su per¡ntendente
- Fiscalía

- Sr. Jefe de Gabinete
- lntendencia de Fiscalización de Prestadores Públicos y Privados
- lntendenc¡a de Regulación
- División Control de lnst¡tuc¡ones
- Div¡sión Prestac¡ones y Seguros
- División Fina nciera
- División de Admin¡stración lnterna
- División Estud ios

- División Desarrollo Normativo
- División Comisiones Médicas y Ergonómica
- División de Atención y Servicios al Usuario
- Oficina de Partes y Archivo
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